
Número: 2025004526

Tipo Ident:
Código Postal:

Fecha:

Por valor de:
Cheque No: Fecha: Cheque por valor de:

Dirección:

Detalle:

Concepto:

A Favor de: NIT:VENEPLAST LTDA 900019737

CONTRATO DE SUMINISTRO CCV-2025508   PAGO 1/1  FACTURA FBG1064 Canc. O.Pago 2025000247

ESTAMPILLAS: $ 379.000(No. 7720258)ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS PARA MANTENIMIENTO BÁSICO
DE LAS DIFERENTES SEDES DE LA CORPORACIÓN A TRAVÉS DE TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO

BAZURTO CC BAZURTICO LC 8 Y 9 CARTAGENA

37,860,860.0027/08/202527/08/2025
TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS MIL SESENTA PESOS MC.

Formato ContC07

27/08/2025

2PÁGINA 1 DE

NIT

EGRESOS

CPS2025519Elaboró:

TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS MIL SESENTA
PESOS MC.

37,860,860.0027/08/2025VENEPLAST LTDA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA -

800252843-5

Auxiliar De Fuente De Recurso:

Referencia:
99999999999999999999

99999999999999999999
Nombre Auxiliar:
Nombre Referencia:

Varios

VARIOS

Código Nombre de la cuenta Valor

IMPUTACION PRESUPUESTAL
Disponibilidad
Presupuestal

Registro
presupuestal Código CPC

39,643,300.002.1.2.02.01.003
1.2.3.1.01.01.01

Otros bienes transportables (excepto productos metálicos,
maquinaria y equipo)/Vigencia actual/Recursos
Físicos/Sobretasa ambiental - Urbano - Vigencia_Actual

2025001274 2025001585 3699060

39,643,300.00TOTAL

Cuenta Nombre de la Cuenta Débito Crédito
MOVIMIENTO CONTABLE

00.0037,860,860.00240101 Bienes y servicios/VENEPLAST LTDA/Varios

37,860,860.0000.001110050301 OCCIDENTE 390-04839-5 PREDIAL -
CORPOBOYACA/VENEPLAST LTDA/Varios

37,860,860.00 37,860,860.0037,860,860.00

Débitos Créditos Valor Cheque

CONTRATO DE SUMINISTRO 2025508 /No Contrato:

Tipo retención % Aplicar Base gravable Valor retenido Tipo NúmeroCód Ret

RETENCIÓN EN LA FUENTE 2.50 33,313,697.48 833,000.00 COM 2025000247FUE

RETENCIÓN DE I.V.A 15.00 6,329,602.52 949,440.00 COM 2025000247IVA

Fecha Recibido:

NOTA:

Firma y Sello Beneficiario
ELABORÓ:

.REVISO EN EGRESOCPS2025519

Este comprobante hace la vez de certificado de retenciones según Artículo 381 parágrafo 1 del Estatuto Tributario. Las
retenciones son canceladas en la Administración de Impuestos de




